La salud es el beneficio físico y social del individuo
Pacientes tienen derecho a quejarse
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Muchas personas sufren de dolores crónicos y asisten a hospitales de donde salen con el mismo padecimiento. 

"El problema del dolor no son sólo las repercusiones físicas, sino el trastorno que causa a nivel laboral y social y que limitan la actividad diaria", informó Carolina Quiroz, doctora de cuidados paliativos. 

"En Venezuela la Constitución establece que la salud es un derecho fundamental. La salud es el completo beneficio físico, moral y social del individuo", agregó. 

Afirmó que el paciente tiene derechos que no conoce, entre los que se encuentran el ser respetado físicamente, ser tratado con delicadeza, cortesía y con respeto a su integridad. También debe tener una información clara y precisa de la enfermedad que padece. 

Puede exigir que su dolor sea evaluado y reevaluado cada cierto tiempo. Y tiene derecho a la privacidad de la información recaudada. También debe saber cual es el tratamiento que se le va a dar e incluso puede rechazarlo si no se siente conforme con él. 

Debe gozar de un equipo profesional que sea capaz de atenderlo y puede pedir ser trasladado a otro hospital si en donde está no es bien atendido y no cuenta con los insumos necesarios. 

"La idea es que lo pacientes luchen por sus derechos de forma que los médicos traten a cada individuo sea cual sea el dolor que padece", aclaró. 

Comentó que en EEUU ha habido demandas a médicos por quejas de los familiares que sienten que el paciente no fue bien atendido, y un doctor fue multado por un millón y medio de dólares, eso quiere decir que hay antecedentes legales en otros países. 

Por otra parte, "a nivel de la Naciones Unidas se llevó un comunicado con el fin de elevar el tratamiento del dolor a rango de uno de los derechos fundamentales de los seres humanos", acotó Quiroz. 

Concluyó que el tratamiento del dolor es parte fundamental de una buena atención al paciente, por ello las quejas se deben llevar a la directiva del lugar y si no proceden, a la Defensoría del Pueblo.

